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ARTICULO DE OFICIO.
Circular del Consejo Real incluyendo una Real orden para que n» 

te impida á los barberos el libre uso y ejercicio de afeitar, con 
lo demas que se expresa.

Con Real orden, de *0 de Noviembre de 1815 se remitió á 
consulta del Consejo, una exposición dirigida á S. M. por la 
congregación de los cirujanos y sangradores de esta corte, en la 
■e hicieron presente los daños que irrogaban al público los 
barberos que sin autoridad alguna tenian abiertas sus tiendas con 
el pretexto de afeitar, extendiéndose con este motivo á prescri
bir. remedios á lo» dolientes; y para precaver este mal, facilitar 
por otra parte el cumplimiento de las órdenes expedidas para que 
no se permitiese á persona alguna la apertura de tienda de bar
bería, como no residiese en esta corte bajo la calidad de cirujano 
6 sangrador, concluyó pidiendo que S. M. se . sirviese mandar 
cerrar dichas tiendas, removiendo las existentes'en los portales,

Jr que todos los cirujanos y sangradores se incorporasen desde 
uego en la hermandad de S. Cosme y S. Damian, que es la ad

vocación de dicha congregación.
A nombre de los barberos de navaja, avecindados en esta 

corte, se acudió igualmente á este supremo tribunal, y haciendo 
mérito de la expresada Real orden, manifestaron que la Opera
ción de afeitar es una manufactura de aseo, ó un oficio aislado, 
sin necesidad de saber sangrar ni tener nociones de cirugía; y 
pues que en esto no se les podia ni debia interrumpir, conclu
yeron pidiendo que asi se consultase á S. M. por el Consejo, 
permitiéndoles su libre ejercicio en sitios donde no se ofendiese 
la policía urbana, y aunque fuese con la precaución de ponerles 
un signo, por el cual fuesen conocidos por meros batbeios

Con inteligencia de las antecedentes exposiciones y solicitu
des, en auto de 9 de Mayo de 1817 tuvo á bien conceder á los 
barberos de navaja la correspondiente licencia, para que p>>r en
tonces, y sin perjuicio de lo que se resolviese en el expediente 
general, continuasen en el uso de su ejercicio.

Posteriormente, y con Real orden de 18 de Noviembre de 
1818, se remitió al t.onsejo, para que tuviese piesente al tiempo 
de ejecutar la consulta que le estaba encargada , una representa
ción de los cónsules del colegio de cirujanos y sangradores de la 
ciudad de Barcelona, pidiendo que asi ellos como l« s cirujanos 
romancistas y sangradores que se graduasen en adelante gozasen 
de la facultad privativa de tener tiendas de barbería , derogando 
la libertad interina concedida por el Consejo en su referido auto 
de 9 de Mayo de 1817- Igual solicitud se hizo por el colegio de 
cirujanos de la ciudad de Zaragoza, y por otros trece cirujanos 
y sangradores de la expresada de Barcelona.

También se ocurrió á nombre de los barberos de las villas de 
Jumilla , de la de Azuaga y de la ciudad de Badajoz, pidiendo 
que conforme á lo acordado en el expresado auto, se sirviese el 
Consejo disponer no se les impidiese el ejercicio de su oficio; á 
lo que se sirvió deferir en providencia de 20 de Agosto de 1818, 
mandando suspender cualquiera providencia que en contrario se 
hubiese tomado, y para ello se libraron los despachos corres
pondientes.

Con otra Real orden de 9 de Diciembre de 1819 se remitió 
igualmente al Consejo, para la providencia que estimase, una, 
representación hecha á S. M. en 18 de Noviembre anterior por 
Ventura Romero y Lorenzo Andrade, soldados licenciados, 
después de haber servido al Rey N. Sr. en el batallón ligero de 
Gerona, el primero jo años, y el segundo 16, avecindados en 
la actualidad en la ciudad de Guadalajara, quejándose de que el 
alcalde mayor de ella había mandado que el uno cerrase la tien
da , y el otro cesase de afeitar; dándoles cuatro meses de térmi
no, á efecto d« que pudiesen acudir «donde les conviniese para.

obtener lo» títulos de examen de tales barberos, y pidiendo que 
rose les impidiese el libre ejercicio de su oficio, para evitar si», 
miseria y reparar las perdidas que con ocasión de la última guer
ra experimentaron en sus casas.

Enterado de todo dicho supremo Tribunal, y teniendo pre
sente lo expuesto por los Sres. fiscales, elevó á S. M. en 24 da 
Diciembre del propio año de 1819 la consulta que se había ser
vido encargarle; y por Real resolución dada á ella, conforme á 
su parecer, se sirvió mandar que no se prohibiese ni impidiese í 
los barberos el libre Uso y ejercicio de afeitar, ni establecer al 
efecto tiendas de barbería , no obstante que pudiesen también 
tenerlas y continuar en la posesión de dicho ejercicio los ciruja
nos á quienes se permitió por la Real cédula de 6 de Mayo de 
1804; y que para evitar los inconvenientes de que los simples 
barberos.se entrometiesen en el arte de curar, se encargase á los 
alcaldes de barrio y respectivas justicias la mas estrecha vi
gilancia.

Esta Real resolución se publicó en el Consejo en 8 de Fe
brero de 1810, en tuyo día abordó su cumplimiento , y que para 
que.Jo tuviese se circulase en la forma ordinaria, lo que no pu
do verificarse, porque pendiente su impresión sobrevinieron laa 
desagradables ocurrencias del 9 de Marzo de aquel año , quedan
do el asunto en tal estado, hjsta que restablecido el legítimo 
Gobierno de S. M., con su Real orden de 24 de Setiembre da 
1824.,'se remitió * consulta del misma supremo A ribunal una 
instancia de D- Vicente Tomas r practicante de cirugía y maes
tro sangrador en la ciudad de 1 arragona , en que solicitaba sa 
prohibiese la continuación de las tiendas de barbería á ios no 
examinados, según el tenor de la Real orden de 30 de Abril 
de iBoó.

Ultimamente, con otra Real orden de 17 de Febrero de este 
año, se rcmitieion al Consejo, para que las tuviese presentes al 
evacuar la comulta que se le encargó por la citada de 24 de 
Setiembre de 824 dos exposiciones de la junta suprema guberna
tiva de cirugía, terminantes á que no pudiese tener tienda de 
barbería ni afeitar ninguno que no fuese sangrador ó cirujano 
romancista.

Con vista de estas solicitudes, de los antecedentes referidos 
y de lo que en su razón expuso el Sr. Fiscal en 6 de Abril ulti
mo, elevó dicho supremo Tribunal á S. M. la consulta pedida, 
y por resolución á ella , conforme á su parecer, se ha servido 
mandar se lleve á efecto la que se dignó dar a la de 24 de Di
ciembre de 1819; y que en su consecuencia se proceda inmedia
tamente a su impresión y circulación.

Publicada en dicho supremo Tribunal &c.
NOTICIAS EXT R ANG ERAS,

SOSIA.

S. Peters burgo 12 de Mayo.
Ayer fue admitido á la audiencia de S. M. I. y después á la 

presencia de la Emperatriz, el Príncipe Butera , Gentil-hombre 
de cámara del Rey de las Do»-StciHas, encargado de presentar á 
S. M. I. las condecoraciones de las órdenes d- S. Genaro , de bar» 
Fernando y del Mérito militar de S. Jorge de la Reunión: en se
guida fue admitido á la presencia de SS. U.Vl. II. ei marques de 
Luches» agregado á la embajada del Príncipe Butera.

<.n motivo de la muerte de la Princesa Cur.egundj , tia de 
S. M. el Rey de Sajorna, se vest.rá de luto la corte imperial por 
una semana, que ha principiado desde hoy.

I a descripción del monumento que se erice en Odessa al du
que de Richelicu, con aprobación que obtuvo det Emperador 
Alejandro , es como sigue:

„La estatua, que debe colocarse ca el centro de! baiuaite



Suevo sobre la espionada que domina al puerto, representa al 
duque de Richelieu en trage antiguo, con ’una coromr cívica
en la cabe;:a y un rollo de papel en la- ihano*i^úie*da£$eTi5lín=. 
do cón~Ia"derecha eE puerto de Odéssa cómo uno de sus mayores 
timbres; y dirigiéndolos ojos hacia el norte, parece indicar á 
la Rusia el manantial de riqueza y de prosperidad que ha pro
porcionado á este impgríp.:. ;

„Tres bajos relieves representan la agricultura, el comercio y 
la justicia, con una inscripción en lengua rusa, que dice lo si
guiente: " " f

,,A la memoria de Manuel, duque de Richelietr,- que gobernó 1 
la Nueva-Rusia desde el año de 1803 hasta el de 1814, y puso 
los cimientos de la prosperidad de Odéssa; los habitantes.de. todas . 
clases, asi de esta .ciudad como de los gobiernos de CatarínV-staw-,' 
de Cherson y de Táuride, reconocidos, erigieron este monumen
to en el año de 1826, siendo gobernador general de la NiíéVaJ 
Rusia el conde de YVoronzoff ” "

El pedestal se hará dé granito rojo, sacado de las rocas qué 
baña el Bug en las inmediaciones de la ciudad de Vosnéseriskí 
Debe componerse de cuatro piezas, dé las cuáles la mayor,'que 
está destinada para el zócalo, pesa mas de puds (rnas de 3^3 
libras); las otras tres formarán la basé', la caña y la cornisa; 
Va á trasportarse esté granito desde Vosnesensk á Odéssa en un 
barco chato qué salió de Nicolaieff con este objeto. ' > ■■'" 1 !

Todos han querido contribuir según s'ns facultades: única.** 
mente citaremos los aduares de Nogais, establecidos por ej du
que de Richelieu 18 anos háen las orillas del Mólotdinüyá1 (gó-* 
bierno de Táuride), quienes á pesar de las calamidades qíie hfaíi 
sufrido eii estos filtiirtos años con la sequía’, langosta y- parálisis 
del comercio, han enviado su cuota para lá erección dél moni»-* 
mentó destinado á la memoria de su bienhechor. ; r,

INGZATBRRA.

lóndrtt de Mayo. “ *
Eos consolidados abiertos esta mañana á 79J |, subieron' 

después á 79! 4 para Julio. Al contado están á 79$. Las Ventas? 
al contado, que fueron bastante considerables, no'hán produci
do ningún efecto. El nuevo empréstito estuvo de 4 á ¿ de prima, 
y los billetes del Echiqúier dé 8 á 9. - . . ■ *
__ El Timet anuncia qué ha llegado á Londres la noticia de ha
ber aceptado la Puerta el ultimátum de Rusia. Según este péríó¿ 
dico, el correo que trajo esta nueva vino ¿ Londres en siete 
dias desde Viena.

La decisión sobre las fortalezas que ocujiá la Rusia, y recla
ma la Turquía, se someterá á los árbitros que se señalen; piara’ 
cuyo cargo ya ha nombrado dos comisarios el Gobierno turco, 
los cuales irán á S. Petersbiirgo, dónde1 arreglarán este negocio 
en unión con el Embajador de Austria; y para manifestar los 
sentimientos que animan ál Gran Señor hacía el Emperador de 
Rusia, van encargados1 de entregarle una ¿artai en que su amo 
le felicita por su advenimiento al TroHo.

Antes que salgan los. cqinisionados evacuarán los turcos la' 
Moldavia y la Valaquia, y se nombrarán hóápodares bajo la pro
tección de la Rusia: al mismo tiempo se ha asegurado al Di van 
que todas las Potencias europea]» contribuirán á 'que la Rusia 
cumpla las condiciones del tratado de Bucharest. I.a determina
ción tomada por el Divari, respecto de la cesión de las fortale
zas, según afirma el Times, se debe al Embajador de Inglaterra.

Sin embargo, no cree este periódico que semejante arreglo sea 
satisfactorio.
—El vizconde de S. Vícente^presentó á la Cámara de los Pares 
una exposición de los dueños de plantíos de las Indias Occiden
tales , solicitando que se les proteja en sus derechos como propie
tarios , en el caso en que el Gobierno actual de S. M. mudase el 
sistema de las colonias. El conde Bathurst manifestó en su vista 
que el Gobierno del Rey no tenia intención de tomar ninguna 
medida precipitada, ni pensaba en otras que en las ya conocidas 
por la Cámara.

El conde de Liverpool propuso después que se aprobase el bilí 
que autoriza al Gobierno para poner en circulación cierta can
tidad de granos extrangeros que se hallan almacenados , y para 
admitir otros, pagando cierto derecho; acerca de lo cual habla
ron en pro y en contra el lord Canciller, el conde de Malmes—- 
bury , el conde Grey, el de'Harrowby, el de Lauderdale, el de 
Limerich y el lord King. F.l discurso del primero hizo gran sen
sación , porque desenvolvió uira cuestión que se refiere á la prin
cipal: la facultad que el bilí:da á los Ministros para permitir la 
importación de granos extrangeros, la prohíben las decisiones vi
gentes del Parlamento. E1‘venerable primer Magistrado de Ingla

terra dijo que no debía disimularse qne la Cámara iba á tratar 
de un punto muy delicado, sobre él'cual tanto los Ministros 
como sus amigos y sus adversarios debiati en "todas ocasiones ma
nifestar su adhesión a una ley fundamental que ha elevado ata 
Inglaterra al grado de poder, de riqueza y de libertad que disfru- 

*ta.;La dificultad que'resulta“¿ú’biU c/esta.’ 
a ’,,guando los Ministro/¿relean ujl qascfcg/'que se crean obli
gados á obrar contra la ley ¿ pueden ó deben proponer al Parla
mento que se destruyan los obstáculos que paralizan la acción del 
Gobierno! j) en.otros térmjjnos mas sencillos: ¿pueden los M¡- 
■iristéos pédtr anticipadamente un bilí que los ponga á cubier
to, exponiendo al Parlamento la necesidad en que se verán de 
obrar contra la ley El Canciller declaró por sí y á nombre de 

'tód&síus colegas que si eT bilí presentase la menor duda acerca 
de la intención que se supone á los Ministros de sustraerse de su 
responsabilidad, nunca hubieran pensado en ■ proponer semejante 
medica ; ..y sentó después con la claridad que caracteriza' á tor 
flos sus,discursos , aun sobre los puntos mas dificiles, que el bilí 
no sustraía á los Ministros de la responsabilidad que la ley.les 
impone; y que si hubiera este peligro, el Canciller de Inglaterra 
seria él pritúefó que sc ópOndfía á él cón -toda la energía que le 
inspira sü obligación y su adhesión á la áey.: 1

En seguida manifestó el noble lord que-lós Ministros'.nó hu
bieran propuesto el bilí, si hubieran podido'imaginarse por'MI 
momento <jue fuese capaz dé afectar el sistema1 existente de legis
lación sobre los granos, declarando que el Gobierno de S. M, 
jamas ha perdido de vista e] i'ntereí de: -la -agricttltura t-y que: to
dos lo*Ministros estaban bien convencidos de que debían vigilar 
sobre los intereses dél Reitío>:y en particular isobre el de la agri
cultura. '
—El Rey de Frénela acaba dé condecorar al! Príncipe de Pollg- 
nac, sti Embajador cerca de nuestra corte, córi la gran banda oé 
la Orden dél Espíritu Santo. Si esta prueba brillante, y quizá lá 
mayor dél Real apreció,- sé.hubiese dado a un cortesano póf el 
favor, como sucede con frecuencia, no 'le hubiéramos dado lá 
importancia de hacer mención de ello; pero puesto que en general 
no se duda ervm’írar esta-distinción como el premio de gráhdéé 
servicios, y de Una fidelidad á toda prueba, y destinada mas par
ticularmente para recompensar al que negoció el último tratado 
éntre la Francia y nuestra corte , tratado fundado en cuanto 16 
permitía la situación dé ambas naciones, sobre principios justos 
de política comercial, nos ha parecido que debíamos recordarlo, 
porque no puede menos dé agradar á la mayor parte de nuestros 
lectores. ('Times.)

TRANCfA.

y París 27 de Mayo.

La Cámara de los Diputados continúa éstos dias ocupándose 
del presupuesto de gastos del Ministerio de negocios Eclesiásticos 
y de Instrucción pública. *

Por el capítulo i.° se señalan par3 gastos Jijas 5.5459 fran
cos. Para gastas eventuales 3.4119 francos. Admmistraciun cen
tral 3409 francos.

Mr. de Bliingy toma la palabra para expresar su satisfacción 
por los aumentos propuestos en favor de los ecónomos, y hace 
presente que él fue el primero que en 1815 llamó la atención de 
las Cámaras y de los Ministros sobre esta parte interesante del 
clero de Francia. No obstante las mejoras que ha habido desde 
aquella época, siento que las de este año no sean rnas que par
ciales, y que los septuagenarios, que son los primeros a quienes 
se debía atender, no participen de ellas.

El orador dice que está muy distante de pensar como aque
llos escritores que para minar la religión por sus cimientos pro
curan envilecer á los Obispos, á estos cabezas de un cuerpo cons
tituido pof la mano divina, y que los esfuerzos de los hombres 
no llegarán á destruir jamas; á estos venerables pastores que 
creen dotados con demasiada opulencia, y que por una de las 
extravagancias que ofrece el siglo no llegan á componer la renta 
de un oficial mayor de secretaría. En su concepto puede y debe 
dotarse al clero con todo decoro sin que para ello haya necesi
dad de gravar al pueblo.

Mr. de Camban presenta algunas observaciones acerca del 
presupuesto de Negocios eclesiásticos-, y conoce que este asunto 
debe tratarse con mucho pulso.

Toda la Cámara, dice, está penetrada del deseo de mantener 
la religión como primera necesidad de los pueblos; mas para ase
gurar su estabilidad es menester proporcionar á sus ministros 
aquel respeto que deben inspirar en todas partes, dándoles una 
subsistencia independiente. El orador no .ve que la votación



anual de un crédito especial satisfaga estás condiciones, á más 
de que há de deliberar la Cámara sobre este asunto, que es lo 
mismo que poner en cuestión todos los años la existencia de la 
religión. i .

El Sr. Ministro de Hacienda en su discurso impreso por ca
beza del presupuesto anunció que para el año de 1827 se aplica^ 
ria una suma de 2.5003 francos con el objeto de mejorar la do
tación de. estos modestos pastores; pero se ha visto con hartó 
dolor que nó ha llegado á realizarse esta promesa. Se piden ahora 
2.5002 francos mas que el año pasado; el i.6oo9 francos solo 
servirá para aumentar la asignación á algunos ecónomos, y los 
jiooQ restantes quedan destinados para otros gastos. Se ha dicho 
que eran menester cinco millones para que los económos disfru
tasen una dotación de i9 francos cada uno; y no obstante lá 
rebaja que se ha hecho de ésta suma á 2.5003 francos, que pa
rece insuficiente, todavía se trata de reducirla.

Otros ramos reclaman también una parte de esta suma;. % 
saber: la reparación y reedificación de los palacios episcopales y 
de otros edificios diocesanos.

El óirador opina que estos gastos deberían cargarse á los de-: 
partimentos, asi como los de las prefecturas y subprefecturas: 
ademas, estos edificios se hallan situados ordinariamente en' las 
ciudades populosas. La mas ligera invitación á la piedad de los 
fieles basta para esto;; porqué dígase lo q'tíé sé'quiera, la religión 
tiene aún én Francia raíces muy profundas. Por último concluye 
diciendo que se modifiqtre'el artícüto qué sííía'tá' cinco millones 
con destino .i Aumentar el sueldo á los 'ecónomos ó vicarios.

Mr. deVatimesnil declara qué'se ds pe Osará de responder a 
lo que ha dicho el preopinante acerca de la dotación permanente 
del clero; y que cuando se hagá una proposición en forma seí| 
el tiempo oportuno de que los'Ministros se expliquen sobre esta 
particular. •• ■ '

Mr. Agier dice que no está él parque se señale al clero una 
dotación fija; porque al fin , señores, {qué intentáis con mejorar 
su suerte? Queréis sin duda hacerlo independiente, y sobre todo 
respetable: mas para hacerlo respetable es necesario hacerlo amar, 
y dudo mucho pueda conseguirse por este medio;- Es precisó to
mar el tiempo conforme viene, y en la época én que nos halla
mos conviene respetar á los eclesiásticos, cuando solo se ocupar* 
de las necesidades espirituales de los pueblos, y privarlos de nues-j 
tra simpatía cuando se emplean en asuntos temporales. El ora
dor pasa á hablar después de las ¡deas irreligiosas que abundan 
en Francia \*y.por ultimo dice," que el verdadero origen, de la di
visión de los Realistas, era el progreso que habi.an hecho las ideaS' 
ultramontanas. (Murmullos, interrupción.")

El Sr. Obispo de Hermópolis, Ministro de Negocios eclesiás
ticos, pidió la palabra: al subir á la tribuna saca el relox y mira' 
la hora. ( Ligero movimiento de alegría.)

Señores, dice, desde la abertura de la sesión acá se han sus-’ 
citado de cuando en cuando quejas contra el clero en esta Cá
mara , se han hecho observaciones acerca de su estado, y se han 
expresado opiniones por la mejora de su suerte, y por su com
pleta organización. Pero estas quejas , estas observaciones y estás- 
opiniones, no se han limitado á este lugar augusto, sino que se 
han difundido por toda la Francia por medio de los papeles pú
blicos; y aun podemos decir que semejantes materias ni se han 
tratado con la debida madurez, ni se han apreciado en su justo 
valor.

S. E. divide en dos partes las imputaciones que se hacen al 
clero en el dia: se le acusa en primer lugar de un espíritu perse
verante de dominación que propende á invadir y sujetar, como 
dicen ahora, lo temporal á lo espiritual: se le acusa ademas de 

• estar animado de un espíritu de ultramontanismo , y de tenden
cia religiosa á opiniones extravagantes y difíciles de conciliar con 
las libertades de la Iglesia galicana. El ilustre orador después da 
un juicioso exordio pasa á refutar la primera parte de la acusa
ción.....{Qué espíritu de invasión se nota en ninguna doctrina
de las que profesa la Iglesia ? Las que nosotros profesamos no son 
nuevas; no las hemos inventado, sino que las hemos recibido1 
como una herencia preciosa que debemos’ trasmitir en toda su 
pureza. Estas doctrinas son las mismas de Bossuet, de Fleury, y 
las del antiguo clero de Francia: son las de la Sorbona, de esa es
cuela la mas célebre del universo; y no tengo reparo en decir que 
son también las de los Talones, d’Águesseaus, Seguieres, y de 
cuanto inas venerable tiene la magistratura francesa por sus lu
ces y por sus virtudes.

Estas doctrinas nos enseñan que en la iglesia católica se reco
nocen dos autoridades; una espiritual, instituida por el misino 
Dios para reglar los dogmas de la religión, y otra temporal qua

entra igualmente en las mira9 de la Providencia para regir y 
gobernar á los pueblos. A la primera pertenece por institución 
divina el derecho de pronunciar acerca de la fe , sobre las cues
tiones morales, sobre los sacramentos, sobre la disciplina ,y so
bre todo lo que concierne á las cosas santas: á la segunda toca 
zeglar losderechos de las personas y de las propiedades, y esta
blecer el orden civil.

Nó, señores, no se ha dicho á los pueblos, á los magistra
dos , á' lós Príncipes ni á los Reyes : ¡ id, evangelizad por el uni
verso mundo! Estas palabras fueron dirigidas al colegio apostó
lico cuya cabeza era S. Pedro, y esta gran misión se ha trasmi
tido á los primeros pastores, á los Obispos y 4 la suprema cabe
za de la iglesia el soberano Pontífice.

Tampoco dijo á los Papas: id , gobernad la tierra, apoderaos 
de la potestad política. Nó, no es este el ienguage de lós libros 
santos; sino que por el contrario nos enseñad que debemos obe
decer á las autoridades, respetar las leyes, no por temor, sino 
por conciencia.

Tales son las máximas que hemos profesado constantemente; 
y á la manera que un magistrado no tiene facultad» para im
poner penas espirituales, tampoco un concilio las tiene para im
poner penas temporales. J. C. no ha dado ninguna forma de go
bierno a los pueblos de la tierra. Si la autoridad viene de Dios, 
la forma pertenece á los hombres, la cual varía según las costum
bres , usos y carácter de cada pueblo....

Pero el espíritu de dominación del clero halla en un instru
mento secreto, en no sé que especie de club misterioso y místico 
cierta especie d¿ gobierno oculto que no se ve, aunque existe en 
todas partes: digámoslo de una vez, en la congregación.... (¡Ah 
áh!; tina viva agitación se suscita en la Cámara; pero Juego vuel
ve á restablecerse el mas profundo silencio.)
!' Señores', continúa S. E., este poder invisible ;es acaso una 
fánta'stná que huye cuando sé quiere coger, ó tiene algo de reali
dad? Pero sí, es cierto qué existe de 27 a 28 años á esta parteen 
el seno mismo de la capital una reunión piadosa que desde su ori
gen no ha dejada un solo dia de existir, y cuyo objeto es man
tener la fe’xatólica. Hablo con-tanta anas imparcialidad, cuanto 
ño soy individuo de elU' (crece la atención): si he rehusado el 
entrar, aunque se me ha brindado muchas veces, no es porque 
haya sbspéehádo de los principios de esta congregación, antes 
por el contrarid'he contribuido á que entrasen algunos jóvenes, 
y nunca he' tenido motivo mas que para darme el parabién por 
ello. Después de haber hecho un largo eiogio histórico de su con
ducta , y del' zelo por el bien de la tgles.a que les ha animado 
en todas épocas desde S, Vicente Paul acá, pasa S. E á vindicar 
al clero de las calumnias con que se le ha querido denigrar: sube 
hasta el origen de la Monarquía, y hace ver que en todos tiem
pos ha merecido la veneración de los pueblos: cita los Obispos 
que han ilustrado varios reinados, especialmente el de Luis xrv; 
y añade, que ninguna nación, ha poseído un clero tan respetable 
como la Francia. Después justifica por el ejemplo de lo» prime
ros siglos la riqueza y esplendor de las insignias episcopales: di
ce que el objeto de esta pompa exterior es inspirar en los ánimos 
sentimientos elevados de su augusto carácter, y encaminarlos á 
ideas justas. El mismo Fenelon habitaba un palacio, y era no 
obstante el hombre mas modesto y mas humilde de su casa. S. E. 
trata con no menos elocuencia otros puntos interesantes de dis
ciplina eclesiástica, y suspende para el dia siguiente el responder 
á la otra parte de la acusación sobre el ultramontanismo del cle
ro y las doctrinas extravagantes que profesa, difíciles de conci
liar con las libertades de la Iglesia galicana. El Sr. Obispo de 
Hermópolis fue felicitado al volverse á su asiento por un gran 
número de Diputados.

Mr. de Bouville subió después á la tribuna; pero una acalo
rada agitación le impide el'tomar la palabra. El presidente recla
ma el silencio, mas habiéndose reunido al rededor del banco ds 
los Ministros un grupo de diputados, se trabó allí una conver
sación muy animada. Mr. Ravez. invita entonces á los diputados 
á que se restituyan á sus puestos, y aun llegó á enviar algunos 
ujieres; pero no pudiendo disipar la concurrencia que había 
en medio del salón, tocó la campanilla manifestando que se vería 
precisado á levantar la sesión si no se restablecía el orden En
tonces el orador pronunció un discurso, que no pudo entenderse 
por el bullicio de las conversaciones particulares que volvieron á 
agitarse de nuevo.

■ A Mr. de Bouville sucedió Mr. de Bully: los Diputados van 
dejando el salón , los bancos quedan desiertos, y no teniendo el 
orador quien lo escuche se ve precisado á bajar de la tribuna.
__ La rece que Se retardará algunos días la disolución del Parla-
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mentó ingles, i consecuencia de algunas modificaciones que se 
han hecho en ia Cámara de los Pares al ¿/// relativo á los granos, 
con el objeto de dar mas claridad á algunas de sus medidas.
_ Apenas se ba extendido por toda la Europa la noticia de la 
pérdida de Missolongbi, cuando en todos sus puntos ha resona
do un grito de horror. Por una parte se acusa al Gobierno de 
Ñapóles de Romanía y á los Generales griegos, y se les hace car
go del abandono en qué dejaron á sus valientes defensores. En la 
Gaceta de Augsburgo se lee con este motivo una carta dirigida 
desde Roma á su redactor: „No se comprende, dice, por qué no 
se ha oído hablar de Gouras y de Fabvier. Aun se concibe me
nos cómo el Gobierno de Ñapóles no lo ha sacrificado todo por 
salvar á Missolongbi, baluarte de lá Grecia; porque podían muy 
bien haber previsto que después de su pérdida caería sobre ellos 
todo el torrente de los bárbaros. Colocotroni, uno de los gene
rales mas experimentados, no ha hecho masque dar vueltas, co
mo aprisionado en un círculo mágico alrededor de Tripolitza 
sin hacer nada de importancia, en vez de volar al socorro de una 
plaza, de ia cual dependía en gran parte la suerte de lá Grecia. 
Queda por lo menos ei consuelo de creer que el ejército de Ibra- 
him está tan debilitado de resultas de tantos combates y asaltos 
infructuosos, y basta por la última catástrofe, que no podrá en 
mucho tiempo hallarse ea estado de emprender cosa alguna con
siderable.

ESPAÑA.

Quintanar de la Orden i.° de Jumo.
En obsequio de los dias de nuestro Augusto Soserano, y 

para solemnizar tan plausible dia, se hizo en esta villa una mag
nífica función de iglesia, durante la cual estuvo en ella el retrato 
de S. M., desde donde fue conducido al ayuntamiento procesio
nalmente, en cuyo sitio estuvo expuesto todo el dia con la 
guardia de dos oficia les. Precedí ó á la misa 1a confesión y comu
nión del alcalde mayor con todo el ayuntamiento, de la oficiali
dad del batallón de voluntarios Realistas, y de la mayor parte de 
los individuos de dicho cuerpo. Por la tarde tuvieron un paseo 
militar, llevando al frente el retrato de S.M., el cual era condu
cido por el alcalde mayor, yendo al lado de este el regidor de
cano y el comandante de voluntarios, cuya tropa iba detras, for
mada con el mejor orden militar, con asistencia al mismo tiempo 
del clero y demas Cuerpos. Al regreso del paseo hubo un esplén
dido refresco, y por la noche iluminación general, colocando el 
retrato de S. M. en los balcones del ayuntamiento, con música 
y canciones análogas á tan plausible dia; y ademas del abun
dante rancho que se dió al batallón, fueron socorridos por ma
no del alcalde mayor los voluntarios que lo necesitaban.

Madrid 9 de Junio.

SS. MM. y AA. continúan en el Real Sitio de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud.

Exposición dirigida á S. M.
Señor: Los comandantes de voluntarios Realistas de ambas 

armas déla ciudad de Córdoba, por sí y á nombre de sus res
pectivos cuerpos , ofrecen á L. R. P. de V. M. el homenage de 
su reconocimiento por el Real decreto de 28 de Diciembre últi
mo y la instalación del nuevo Consejo permanente.

Esta medida grandiosa ha llenado de júbilo á todos los que 
profesan los dogmas inflexibles de la monarquía absoluta; y co
mo los Realistas han jurado defenderla én la integridad de sus 
derechos, es tan pura su alegría como nobles los sentimientos 
que les animan. Descubrir los enemigos del Trono es una de las 
atribuciones confiadas á ese cuerpo respetable: nada mas ur
gente , Señor, para afianzar el reposo público y preparar la mar
cha á la restauración política: Roma no vivió tranquila sino 
cuando Espartaco dejó de existir: es verdad que la hacha revolu
cionaria no se pasea ya por la Península amontonando escom
bros ; el trono de Carlos v, levantado con magestad, la tiene 
abatida en su impotencia, pero no se ha extinguido el gérmen; 
este corroe-sorda mente el cuerpo social, se reviste aun con la 
máscara de lá virtud,' y en su humillación'aparente acaso-se 
complace en conseguir muchos triunfos. La instalación del nue
vo Consejo es un golpe mortal :que desconcertará sus medidas: 
ella debe temerlo , porque el crimen siempre es cobarde, y á pe
sar suyo respeta la virtud: las gradas de! trono rodeadas de esos

personages es un triunfo para la España Realista, y es una nue
va prueba del desvelo incansable con que V. M. procura la fdi_ 
cidad de su imperio.-Si la anarquía destruyendo con el Trono Jas 
antiguas instituciones nos privó por algún tiempo de aquel bello 
rango que elgenio, la virtud y los beneficios de los Eorbones nos 
habían asegurado en la gran familia europea , V. M. ahora con 
sabiduría nos restituye al ser antiguo que nos hizo respetables, 
y,ofrece á la Europa, que nos observa, el grande espectáculo de 
crear á su nación. Tal es, Señor , el reconocimiento de los vo
luntarios cordobeses á vista del nuevo testimonio con que V. M. 
ennoblece ásns pueblos: estos cuerpos, identificados con los inte
reses del Trono, no pueden ser indiferentes en los momentos de 
alegría pública; dígnese pues V. M. de admitir esta expresión 
de su placer, y considerarlos -como los mas decididos á ofrecer 
sus pechos y sacrificar sus vidas en defensa de sus sagrados dere
chos. Córdoba y de Febrero de 1826. (Siguen las J¡rmas.~)

CAMBIOS UBI OIA 9.
Londres.......... .......... ......... ............................... 3:-} á |.
París............................................... ............... ...... 157.
Cádiz..................... ...............i...........................  par á £ beneficio,
Sevilla.................................. ............ ................. í daño.
Málaga................................................................. 1 áij.
Valencia.................... .-..................................... f.
Murcia..... ............................................ ............... 1 á i4.
Barcelona á pesos fuertes................................... par á i beneficio,
Zaragoza..... ........................................................ 1 i.
Bilbao............................. ................................ par.
Coruña....,..... ................... ........... 1.
Deuda consolidada con interes.....................  29 valor.
Intereses de vales................ ............................... 2%.
Vales consolidados........................................... 26 í $.
Idem no consolidados......... 9 a!.

* ANUNCIOS.
Por el juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva sí 

‘cita y convoca á todos los acreedores del difunto D. Manuel 
Moreda, del comercio de esta corte, y demas interesados que se 
contemplen con derecho á sus bienes á junta general para nom
brar nuevos síndicos, pues los elegidos han fallecido, y acordar 
lo demas que convenga, para lo cual se ha señalado el doming# 
2 de Julio próximo á las 10 de la mañana, en la calle del Bur
ro , núm. 33, cuarto bajo; apercibidos que á los que no com
parezcan les parará el perjuicio que haya lugar.
_En la villa de Barrax, partido de S. Clemente, está vacante 
el empleo de maestro de primeras letras, dotado con 300 duca
dos, pagados de propios por tercios. Es pueblo de 500 vecinos, 
muy sano, y de terreno llano. Los pretendientes dirigirán sus 
memoriales al escribano de su ayuntamiento, francos de porte; 
en el concepto de que se proveerá la plaza en el término de 30 
días, siendo preferido un eclesiástico, quien podrá enseñar por 
separado la gramática.

Definitianes et epitome dectrinae , quae in Institutionibus ele
mentaras Philosophiae a D. Andrea de Guevara editts continentur. 
Pars prima compíteteos-logicam et metaphhicam. Se hallará á 6 rs. 
en rústica en la imprenta de Amarita, plazuela de Santiago, y 
en las librerías de la viuda de Paz , enfrente de S. Felipe el Real, 
y de Quirós calle de Atocha.
_ la Justicia: endecasílabo moral dedicado al pueblo de Ma
drid; por D. Cayetano Maria Puch y Portóles. Este canto, re
comendable por las apreciables y sagradas máximas que encierra, 
y por su buena versificación es útil para que se empapen los ni
ños en los sanos principios de religión , humanidad y justicia , y 
para cobrar afecto é inclinación á la placentera poesía. Se halla
rá en la librería de Quirós, calle de Atocha frente á la casa de 
Jos Gremios; puede ir en carta.
__ Gramática italiana acomodada á la lengua española, simpli
ficada y reducida á 20 lecciones con sus respectivas prácticas, 
diálogos, y una colección de trozos históricos en italiano para 
uso de los principiantes, en las que se presenta con el método 
mas claro y conciso cuanto puede desear el apasionado á la her
mosa y elegante- lengua italiana. Un tomo en 8.° Se vende á 8 «■ 
en rústica y 10 en pasta en Madrid en las librerías de Rodrigueii 
Matute, Sánchez y Cuesta, en la imprenta de Burgos, calle di 
Toledo, frente á S. Isidro el Real, y en Cáceres en la imprenta f 
librería del mismo.

EN LA IMPRENTA REAL.


